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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 23 de lebrero de 1944 por la que se declara ju. 

hilado al Sargento del Cuerpo de Policía Armad-a y de 
Tráfico don Nicolás Martínez Martínez.—Pag. 2045.

Otra de 29 de febrero de 1944 por la que se declara 
juibilado al ex cabo del Cuerpo de Policía Armada y de 
■Tráfico don Manuel Florencio Aguilera Aguilera.—Pá
gina 2045.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 21 de febrero de 1944 por la que se dispone la 
incoación de 'expediente, con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939, al Portero de los Ministerios ci
viles don Cecilio Gavilanes Manzano.—Pagina 2045.

Otra d£ 21 de febrero de 1944 por la que se acuerda la 
jubilación forzosa del Notario de Badajoz don Jesús 
Rubio Pérez Dáviia.—Página 2945.

Otra de 21 de febrero, de 1944 por’ la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria al Notafio de Cue
vas de ALmanzora don Leopoldo López-Urrutia y Gar- 
dequi.—Página 2045.

Otra de 22 de febrero de 1944 por la que se jubila, a 
petición propia,* por imposibilidad- física, al Maestro 
del cuerpo de Prisones don Juan Cánovas Sánchez.— 
Página 2045. . *

Otra de 23 de febrero de 1944 por la que se concede el 
pase a la situación de excedente voluntario -al Admi
nistrador dd'l Cuerpo de Prisiones don Joaquín López 
y García de Castro.— Págiha 2046.

Otra de 26 de febrero de 1944 por la que se jubila, por
habe cumplido la edad reglamentaria, a los Cape
llanes del cuerpo dé Prisiones, en situación de exce
dentes forzosos a extinguir que se relacionan.—Pági
na 2046.

Otra de 26 de febrero de 1944 por la que se concede el
reingreso al servicio activo al Oficial de segunda clase
del Cuerpo de Prisiones, en situación de excedente vo
luntario dón Antonio Vihuelas Gamo.—Página 2046.

Otra de 4 de marzo de 1944 por la que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria a don Fructuo
so Francés Puig, Agente Judicial del Juzgado de Pri

mera Instancia e Instrucción de Barcelona. — Pági
na 2046.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 19 de febrero de 1944 por la que se separa del 

servicio a doña Evangélina López García, Auxiliar de 
primera clase dei Cuerpo General.—Pág-na/ 2046.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 18 de febrero de 1944 por la que se declara 

en situación de supernumerario aptrvo al Ingeniero 
Industrial don Ricardo Claret Marti.—Páginas 2046 
y 2047.

Otra de 21 de febrero de 1944 por la que se dispone ge 
reconozca a don Francisco Vighi Fernández el derecho 
a reingresar en el Escalafón de Profesores Auxiliares y 
de Prácticas de la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales.—Página 2047.

Otra de 24 de febrero de 1944 por la que se concede 
prórroga de plazo posesorio al Ingeniero del Cuerpo 
Nacional de Minas don Víctor Fernández Felgueroso y 
Fernández Figar.—Página 2047.

Otra de 24 febrero de 1944 por la que se declara en si
tuación de excedencia voluntaria al Ingeniero primero 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales a¿L servicio de 
este Depantámento don Ramón Perejón Pardo.—Pá
gina, 2047.

Otra de 3 de marzo de 1944 por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria ai Auxiliar del 
Cuerpo <ie Administración civil doña María Paz Villa- 
nueva Prats.—Página 2047.

Otra de 3 de marzo de 1944 por la que se concede la 
excedencia al ingeniero industrial don Jesús Cid Her
nández.—Páginas 2047 y 2048.

Otra de 4 de marzo qe 1944 por la que se convocan a opo
sición libre dos Auxiliarías vacantes An las Escuelas 
Oficiales de Náutica.—Página 2048.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 4 de marzo de 1944 por la que se constituye 

el Consejo de Administración de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios del Ministerio de Agricultura.— 
Página 2048.

Otra de 7 de marzo de 1944 por la que se establece una 
exacción sobre los alcoholes vínicos, para compensar 
posibles elevaciones de precio en los consumos de usos 
de boca, considerados de interés nácional.—Páginas 
2048 y 2049.

Otra de 3 de marzo de 1944 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria al Auxiliar de Administración Civil 
de este Ministerio doña Pilar Hernández Alonso.—Pá
gina 2049.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 12 de enero de 1944 por la que se resuelven ex

pedientes de depuración de Auxiliares Sanitarias.—Pá
gina 2049.

Otra de 18 de enero de 1944 por la que se declara revi
sado el expediente de depuración de don Hermenegildo 
Negre, Profesor de la Escuela Superior de Trabajo de 
Linares,—Página 2049.
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Orden de 29 de enero de 1944 por la que se desestima 
recurso contra el expediente de depuración del Pro
fesor q,e la Escuela de Comercio de Bilbao don Ramiro 
Canóveii.—Página 2049.

Dtra ele 29 de enero de 1944 por la que se declara revi
sado el expediente de depuración vie don Juan Martin, 
Profesor de la Escuela de Comercio de Barcelona.—Pá
gina 2049.

Otra de 31 de enero de 1944 por la que se nombra Pre
sidente del Patronato Local de Formación Profesional 
de Linares a don José Cano Lidueña.—Página 2049. '

Otra de 31 de enero de 1944 por la que se nombra presi
dente del Patronato Local de Formación Profesional 
de Valencia al limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de Valencia don Eduardo Serrano Navarro.— 
Página 1Í&50..

Otra de 10 de febrero de 1944 por la que se asciende, en 
virtud de corrida de escalas, a«l Maestro de Taller de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Santiago de 
Ccmpostela don Pedro Losa Bondad.—Página 2050.

Otra de 16 de febrero de 1944 por la que. se dispone se 
cumpla en sus propios «términos la sentencia recaída 
en efi. recurso conteneioso_administrativo interpuesto 
por don Cándido Bria Botan.—Página 2650.

Otra de 21 de febrero de 1944 por la que se jubila a don 
Rafael Pou de Foxá, Auxiliar numerario dei instituto 
Nacional de Enseñanza Media «J. Balines», de Bar
celona.—Página 2050.

Otra de 22 de febrero de 1944 por la que se declara juJ 
bilado .a don Eloy García de Quevedo y Concellón, 
Catedrático numerario del Instituto Nacional de En.

! señanza Media de Burgos.—Página 2050.- 
* Otra de. 22 de febrero de 1944 por la que se declara ex

cedente forzoso a don D:mas Fernández-Galiano Fer- 
nández^ Catedrático numerario del instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Teruel.—Página 20'50.

Otra de 25 de febrero de 1944 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia de fecha 17 de enero de 
1944, en el pleito contencioso-administrativo, interpues_ 
to por don José Maclas Díaz contra Orden de 8 de 
junio de 1934 sobre abono de indemnización por casa- 
habitación.—Páginas 2050 y 2051.

Otra de 25 de febrero de 1944 por la que se acuerda la 
devolución d  ̂ la fianza depositada como garantía de 
doña María Velasco Segura, Habilitada de*los Maestros ¡ 
Nacionales de la provincia de Guadalajara.—Pag. 2051.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 22 de febrero de 1944 por la que se dispone se 

cumpla lá sentencia relativa a elección de miembros de 
la Cántara Oficial de la Propiedad Urbana de la pro
vincia de Sevilla, efectuada en 1934.—Página 2061.

Otra díe 25 de febrero de 1944 por la que se califica de
fin itiyamente la casa económica construida en la par
cela número 5, de la manzana 10, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Económicas «El Viso», 
señalada hoy con el número 7 de la calle del Tambre, 
de esta capital.—Páginas 2051 y 2052.

Otra die 28 de febrero de 1944 por la que se declara v!n- 
culada a don Luis Lacosta Fernández, de Jdiadrid, la 
casa barata y su terreno número 1, de la manzana se
gunda , del proyecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas Alfonso XI, hoy «Los Rosales», y señala
da con el número 19 de la calle de Levanté, de Cha- 
martín de la Rosa.—Página 2052.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—S ubsecre taría .*-rRectificand0 

la lista de opositores a lia Carrera Diplomática admiti
dos a examen, publicada en él BOLETIN OFICIAL 
pPir. e s t a d o ’ del 26 de febrero último.—Pág. 2052.

GOBERNACION.—Dirección General de Arquitectura.—
Rectificando el anuncio cié fecha 31 de enero, inserta
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el día 
4 del último mes de febrero, en que ¿e señalaba dia 
para dar comienzo a los ejercicios de conculco- 
oposición para proveer plazas vacantes en esta Di
rección General.—Página 2052.

HACIENDA.—Dirección General de Propiedades y Con-
. tribucion Territorial.—Convocando concurso de ante

proyectos para la Delegación de Hacienda en Sala
manca.—Páginas 2952 y 2653.

Dirección General de la Deuda y Clases l>asivas.—Anun
ciando las series y numeres de los títulos de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión de 15 de 
níayo de 1942, que se entregan a la Junta de la Ciu
dad Universitaria, de Madrid, para su contratación 
en las Bolsas de Comercio, a fin de dar cumplimiento 
al articulo 28 del Reglamento de dichos Organismos.— 
Página 2653.

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que 
por los conceptos que se citan ha acordado esta Di
rección General en la segunda quincena de diciembre 
de 1943.—Páginas 2064 a 2658.

INDUSTRIA Y COMERCIO..—Subsecretaría de la. Ma
rina Mercante.—Anunciando la provisión en propiedad, 
mediante oposición libre, de dos Auxiliarías vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica.—Página 2059.

Dirección General de Comercio y Política Arancelaria 
(Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado).—Transcribien
do relación de los señores opositores aprobados en 
el. tercer ejercicio, con expresión de la calificación 
obtenida,—Página 2659.

Dirección General ¿le Minas y Combustibles..—Hacien
do público el permiso solicitado por don Alberto Ro
mero Fernández y otros para la investigación de hi
drocarburos líquidos.—Página 2659.

Dirección General de Industria.—Resolución de expedien
tes de las entidades industriales que se citan.—Pá
ginas 2066 y 2061.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica).—Rec/tificación a la Circular nú
mero 437 en la que se disponía la modificación de la 
número 390, sobre guias de circulación.—Página 2081.

Rectificación a la Circular 438, sobre transportes p<>r fe
rrocarril.—Páginas 2061 y 2062.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Subsanando 
las omisiones habidas en el título administrativo de 
Portero cuarto de Lorenzo Núñez Quintana.—Pági
na 2062.

Dirección General de Enseñanza , Universitaria.—Decla
rando ' admitido^ definitivamente a los señores que ¿6 
indican, opositores a la cátedra de «Historia general 
de la Cul/tura», de la Universidad de Madrid.—Pági
na 2062.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría, <— Concediendo 1L
• cencía de tres meses, sin sueldo, al Jefe de Adminis

tración civil de. primera oíase don Femando Corral 
y Alvarez Neira.—Página 2062.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Resolviendo la 
caducidad del aprovechamiento de aguas del río Ca- 
briel, en términos de Requena y Coi rentes, de la pro
vincia de Valencia y casas de Vég (Albacete) para 
usog industriales, concedido á don José Blanch y Du
ran) .—Página 2062. "

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 999 a 1010.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  LA
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se declara jubilado al Sar
gento del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico don Nicolás Martínez 
Martínez.

Excmo. S r .: Por haber cumplido
la edad reglamentaria con fecha 3 de 
lebrero de 1942, el Sargento don Ni
colás Martínez Martínez, del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico, ads
crito. a la Guarnición de Barcelona,  
acuerdo, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivos del Estadu do 22 de oc
tubre de 1926 y 44 del Ri-*glamento 
para su aplicación de 21 d  ̂ noviem
bre de 1927, declararlo jubilado, con 
ja fecha arriba indicada y con el haber 
que por clasificación le corresponda. 

Madrid, 23 de febrero de 1944,

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

ORDEN de 29 de febrero de 1944 por 
la que se declara jubilado al ex cabo 
del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico don Manuel Florencio Agui
lera Aguilera.

Excmo. Sr.: Por haberse acredita
do, en expediente instruido al efecto, 
que el ex Cabo del Cueipo de Policía 
Armada y de. Tráfico de la guarnición 
de Barcelona don Manuel Florencio 
Aguilera Aguilera, se halla compren
dido en los párrafos primero y ter
cero del artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, aprobado 
Por Decreto-Ley de 22 de octubre de. 
1926, acuerdo declararlo jubilado, por 
imposibilidad íís¿ea, con fecha 3 do 
febrero de 1944, con ej haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid, 29 de febrero de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad..

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
la que se dispone la incoación de 
expediente, con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939, al Portero 
de los Ministerios Civiles don Ce
cilio Gavilanes Manzano.
limo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por el señor Instructor Jefe de 
Depuración de FüncionariOg de la Ad
ministración de Justicia, en virtud 
de las diligencias practicadas para la 
depuración del Portero de los Ministe
rios Civiles, adscrito a ja Auclieiieia 
Provincial de la .capital. Cecilio Ga
vilanes Manzano, con motivo de la 

 revisión del expediente en que fué 
 acordada su separación de dicho 
 cargo,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en i a. Ley dé 10 de febre
ro de 1939, ha Unido a bien disponer 
la incoación del expediente a que se 
refiere el apartado b) del artículo 5,° 
de la misma al expresado Portero.

Ix) digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madvd, 21 de febrero de .1944.

AUN OS
limo, Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
la que se acuerda la jubilación for
zosa del Notario de Badajoz don Je
sús Rubio Pérez Dávila.
Emo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Lioy de 13 de julio 
de 1935, y on los artículos 57 del vi
gente Reglamento Notarial y 37, 40 
y concordantes del Anexo I 'del mis
mo y Decreto de 14 de octubre do 
1942, y visto el expediente personal 
de don Jesús Rubio Pérez Dávila  ̂ No
tó rio de Badajoz, dol cual resulta que 
éste ha cumplido la edad de setenta 
y cinco «ños, y ha desempeñado el 
caigo de Notario por .más de .treinta 
años,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia de 18.000 pe
setas, que le serán satisfechas por 
mensualidades vencidas, con cárgo a 
los fondos de la Mutualidad Notarial, 
de conformidad con lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D’ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944. -*  

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistras y del Notariado.

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Notario de 
Cuevas de Almanzora don Leopoldo  
López-Urrutia y Gardoqui.
Ifino. Sr.: En vista de lo solicitado 

)>or el Notario de Cuevas de Alman- 
zora, don Leopoldo López - Urrutia y 
Gardoqui, y do lo dispuesto en el ar
tículo 109 del vigente Reglamento del 
Notariado,

Este Ministerio lia «cordado decla
rar al mencionado Notario en situa
ción de excedencia voluntaria por 
plazo / de un año, pudiendo reingre
sar en el servicio activo por los tur-, 
líos ordinarios y sin preferencia al
guna por su carácter de excedente.

Lo que digu a V. I. para su,cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.— 

P. D,, E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por 
la que se jubila a petición propia, 
por imposibilidad física, al Maestro 
del Cuerpo de Prisiones don Juan 
Cánovas Sánchez.
limo. Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en el artículo 49, párrafos, pri
mero y tercero del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado;

Este Ministerio ha -resuelto acceder 
a lo solicitado por don Juan Cánovas 
Sánchez, Maestro del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 8.400 pe- 
.,cias y destino en la Prisión Celu
lar de Valencia1, jubilándole por im
posibilidad física, con el haber pasi
vo que. por clasificación le corres
ponda. -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sor. Director general de Prisio

nes..
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ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al 
Administrador del Cuerpo de Pr i
siones don Joaquín López y García 
de Castro.

Orno. s r . : Accediendo a lo solicita, 
tio por don Joaquín López y García de 
Castro, Administrador del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión 
Central de Ocaña, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 407 
del vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la. situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
pla<zo superior a un año e inferior a . 
diez.

Lo digo a Y. I  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1944. — 

P.' D., E. Gómez Gil. .

Ulano. sr. Direcítor general de Pri
siones.

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a los Cape
llanes del Cuerpo de Prisiones en 
situación de excedentes forzosos a 
extinguir que se relacionan.

lim o, sr .: De acuerdó con lo pre
venido én el articulo 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Es

tado y Ley de 24 de junio de 1941, ar
tículo primero,

Este Ministerio ha dispuesto jubi
lar, por haber cumplido la edad re
glamentaria, a los Capellanes del 
Cuerpo de .Prisiones en la situación 
de excedentes forzaos a extinguir que 
a continuación se mencionan, con el 
haber pasivo que por clasificación les 
corresponda: *

Capellanes de primera clase 
D. Leopoldo La-borda Zamora.
D. Vicente Guijarro .Collado.

\

Capellanes d)e segunda clase 
0 .  Antonio Guerra Pérez.

Capellanes de tercera clase 
D. José Oliiver Hernández#

. D. Manuel López Pereda.
D. Leopoldo Gutiérrez Canelas.
D. PilIberto de la Encina Valdalino. 
D. José López -Rico.

Capellanes auxiliares 
D. Francisco García Rodríguez.
D. Manuel piñeóro Martínez. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 28 de febrero de 1944 por 
la que se concede en reingreso al 
servicio activo al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, en si
tuación de excedente voluntario, don 
Antonio Viñuelas Gamo.

limo. S r .: Accediendo a lo s o l i c i t a 
do por don Antonio Vihuelas Gamo, 
Oficial de segunda ciase dei Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, y de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo, cqn sueldo anuai de 6.000 pese- | 
tas, pudiendo ser destinado por esa j 
Dirección General donde las necesi
dades del servicio ¡o requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde e V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 4 de marzo de 1944 por l a 
 que se jubila por haber cum plido  

la edad reglamentaría, a don Fruc
tuoso Francés Puig Agente Judi
cial del Juzgado de. Primera Instan
cía e Instrucción do Barcelona. 

i
Excmo. S r .: De conformidad con | 

lo prevenido en el artículo 49 del Es- ¡ 
tu t uto de Clases Pasivas de 22 de oc- j 
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju 
bilado, con e] haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Fructuoso 
Francés p uig, Agente Judicial del Juz
gado de Primera Instancia e instruc
ción número cuatro de esa. capital, por 
haber cumplido la edad reglamentu- 

’ ria.
Lo digo a V. E  ̂para su conocimien

to v dvniás- efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gü.

Exorno. Sr. Presidente de 1» Audien
cia Territorial de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se separa del servicio a 
doña Evangelina López García, Au
xiliar de primera clase del Cuerpo 
General.

limo. Sr. f  Visto el expediente se
guido, con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939, a deña Evangr.lina 
López García, Auxiliar de primera 
clase del Cuerpo General, con des
tino en ‘la Delegación de Hacienda 
de Ciudad Real,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha acordado desestimar la propuesta 
del Instructor, confirmando en su lu
gar ¡a separación de q u e f u é  objeto 
por Orden ministerial de 29 de abril 
de 1941.
. .Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
la que se declara en situación de 

 supernumerario activo al Ingeniero
 Industrial D. Ricardo Claret Martí.

¡ t limo. Sr.': Vista la instancia del
i Ingeniero Primero del Cuerpo, de lm  
J genieros Industriales -al servicio de 
¡ este Departamento, don R e  ardo Cla- 
¡ ret Martí, solicitando se le reconoz- 
¡ ca la condición de Supernumerario 
en activo en lugar de la de exceden
te voluntario, que le fué concedida 
por Orden de 2 de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, por con
siderar la Dirección General del Tim
bre y Monopolios necesaria t impres
cindible la continuación en el desean- 
peño de- su cargo de Ingeniero Jefe 
en la Dirección Técnica de la Com
pañía Arrendataria de Fósforos, S. A,, 
según acredita con el correepondien- 

'te certificado;
Visto el informe del Consejo de In

dustria,
Este Ministerio, de acuerdo con la 

propuesta de V.' I., ha tenido a bien 
declarar que la situación que le co
rresponde al señor Claret Martí es 
la de Supernumerario en activo den
tro del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, de acuerdo con lo establecido
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en el artículo Setenta y siete del Re
glamento del referido Cuei*po.

Lo que digo a  V. I. para su cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1S44.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de In
dustria.

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por  
la que se dispone se reconozca a  
don Francisco Vighi Fernández el  
derecho a reingresar en el Escalafón  
de Profesores Auxiliares y de Prác
ticas de la Escuela Especial de In
genieros Industriales.
limo. Sr.: Vista la Orden dei Mi

nisterio de Educación Nacional.de fe
cha 11 de noviembre último por la que 
se acuerda sen reintegrado a su? car
go, sin sanción <algna, don Francisco 
Vighi Fernández, como Profesor de 
Prácticas y Auxiliar de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, por estimar 
suficientemente aclarados y favorables 
ni interesado los hechos objeto de 
su expediente de depuración;

Visto asimismo ei informe de Ja Ase
soría Jurídica de este Departamento, 
de fecha 17 de enero próximo pa
sado ;

Considerando que la antigüedad C(m 
que ha de ser reintegrado el señor Vi
ghi en el Escalafón de Profesores Au
xiliares y de Prácticas de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, descontan
do el tiempo en que. en virtud de lá 
Orden de í.° do mayo de 1940, por la 
que fue declarado incürso en artícu
lo 171 de la. Ley de 7 de septiembre 
de 1857, ha permanecido dado do baja 
en el mismo, o sea, el comprendido 
•entre, el 1.° de abrij de 1939 y e M l de 
noviembre de 1943, es en 31 de ene
ro del corriente año ln de diez años, 
diez meses y once días, por lo que le 
corresponde figurar en la categoría de 
Ingenieros primeros, a  continuación 
de don Pedro Puig Adam, y no exis
tiendo en la actualidad vacante en la 
citada categoría,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se reconozca a don Fran
cisco Vighj Fernández oí derecho a 
reingresar en el Escalafón de Profe
sores Auxiliares y de Prácticas de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
trióles en la primera vacante de In
geniero. primero que «n el mismo se 
produzca, en cuya categoría ocupará 
el lugar arriba, expresado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde A V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.—- 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de In 
dustria.

ORDEN de 24 de febrero de 1944 por
la que se concede prórroga d e plazo 
posesorio al Ingeniero del Cuerpo 
Nacional de Minas don Víctor Fer
nández Felgueroso y Fernández- 
Figar.

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por el Ingeniero tercero del 
Cuerpo Nacióna¡ de Minas don Víc
tor Fernández Felgueroso y Fernán
dez Figar, destinado a prestar sus 
servicios al Distrito Minero de Jaén 
por Orden fecha 10 de enero próximo 
pasado, en solicitud de un mes de 
prórroga de plazo posesorio por en
fermedad, según justifica con certi
ficado facultativo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y. 
20 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la ejecu
ción de la Ley de Bases de los fun
cionarios de la » Administración del 
Estado, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, y, en su consecuencia, 
conceder un mes de prórroga de pla
zo posesorio para presentarse en su 
destino en el Distrito Minero de 
Jaén, oí que finalizará el día 11 del 
próximo me$ de marzo, al mencio
nado Ingeniero Sr. Fernández Fel
gueroso. '

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 24 de febrero de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al I n ge n i e r o  
primero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de e s te  De
partamento don Ramón  Perejón 
Pardo.

limo. S r.: Visca la instsneia del In 
geniero primero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales ap servicio do este 
Departamento, afecto a la Delegación 
de Industria de La Coruña, don Ra
món Perejón Pardo, en la que solicita 
pasar a la situación de excedencia vo
luntaria.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 74 del Re
glamento orgánico del referido Cuer
po, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, y, en consecuencia, declarar 
a  don Ramón Perejón Pardo en situa
ción de excedencia Voluntaria, dentro 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
por (un plazo mayor de un año y me
nor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dúos guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por la 
que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria al Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil doña 
María Paz Villanueva Prats. 
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por doña María Paz Villanuéva 
Fíats, Auxiliar de¡ Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Ministerio, que 
por Orden de 4 de febrero de 1943. se 
hallaba en ¡a situación de excedencia 
prevista en el artículo 42 del Regla
mento. de 7 de septiembre de 1918 y 
<‘n.las condiciones deteiminadas en las 
Oi-denes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, solicitando 
que, por haber cesado en su cargo 
de Taquimecanógrafa al servicio del 
Sindicato Español Universitario, como 
justifica.con ja presentación del opor
tuno certificado, le sea concedida la 
excedencia voluntaria, .de acuerdo Con 
\o que para el caso previenen las ciA 
tadas disposiciones,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
3o preceptuado en jas repetidas Orde
nes de 29 de noviembre de 1941 y 4 
de noviembre de 1942, y de conformi
dad con lo establecido en e] articu
lo 41 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918. dictado para aplicación 
cié ia Leyydo Ba<es do 22 de julio del 
mismo año, ha tenido a bien declarar 
excedente voluntario al referid.) Auxi
liar doña María Paz Villanuéva Prats, 
con .efectividad de esta fecha y por 
un período de tiempo no menor de 
un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de márzo de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Ministerio.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por la 
que se concede la excedencia al In
geniero industrial don Jesús Cid 
Hernández. 
limo. S r.: Vista la instancia' del 

Ingeniero tercero del Cuerpo de In 
genieros Industriales' al servicio de 
este Ministerio, afecto a la DeCega- 
ción de Industria de Orense, don Je 
sús Cid Hernández< que solicita se 
le declare en • situación de" exceden
cia volunitaria dentro del Cuerpo a 
que pertenece, por encontrarse afecto 
a la Junta Superior de Precios de la 
Presidencia del Gpbierno^
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Esto M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en  el artícu lo  74 del R egla
m ento orgánico del Cuerpo, de 17 de 
noviem bre de 1931, h a  ten ido a  bien 
acceder a  lo solii citado y, en conse
cuencia, d eclarar en situación d f e x 
cedencia vo lun taria  .a don Jesús Cid 
H ernández d en tro  del Cuerpo de in 
genieros Industrió las a l  servicio de 
este D epartam ento , por un  plazo no 
m enor de un  año tñ  m ayor de diez.

Lo que comunico a V . i .  p a ra  su 
conocim iento y dem ás electos.

Dios guarde a  V. I. m ucros años. 
‘M adrid, 3 . de m arzo de 1944. —* 

P. D . / J u a n  G ranell.
lim o. Sr. D irector genera l de Ind us

tr ia .

ORDEN de 4 de m arzo de 1944 p o r  la 
que se convocan a  oposición libre 
dos Auxiliarías, vacantes en las  
Escuelas Oficiales de N áutica .
Ilmo. S r . : De acuerdo con lo pro

puesto por esa S ubsecretaría  de  la  
M arina  M ercan le,Este Minisrer'io na. tenido a bien 
disponer se convoquen a oposición li
bre las siguientes Auxiliarías vacantes 
en las Escuelas Oficiales de N áutica: 

Escuela Oficial de N áutica de Bil
bao.—A uxiliaría de «M atemáticas».

Escuela Oficial de N áutica do B arce
lona .—Auxiliaría de «Enseñanzas pro
fesionales c o n 'n om encla tu ra  de nudos, 
Cfbos. etc.».

Las oposiciones tendí án lugar en  las 
citadas Escuelas de Bilbao y Barcelo
na, respectivam ente, y d a rán  com en
zó el día 25 de abril oro x mu an te los 
T ribunales que oportunam ente se d e 
signarán .

Los que deseen turnar pa.rte en ellas 
deberán solicitarlo eje este M inisterio 
h a s ta  el 17 del próxim o m es de abril, 
fecha en  que term ina  el plazo, acom
pañando  a la in stanc ia  las docum en
tos queden el anuncio de convocatoria 
se indi(paen.

En estas oposiciones «e ten d rá  en 
cu en ta  lo dispuesto en 1?. Ley de 25 
de agosto de 1999, así como lo. d e te r
m inado p a ra  los pertenec en tes a  Ia 
División Azul.

Dios guarde a  V. I. mucho.; años. 
M adrid, 4 d£ m arzo de  1944.— 

P. D., el Soibsec re tari o de la  M arin a  
M ercante, Jesús M .a d e  R otaeche.
Tuno. S .r  Subsecretario de la  M arina Mercante.—Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 4 de m arzo de 1944 por 

la que se constituye el Consejo de A dm inistración de la M utualidad  
G enera l  de Funcionarios del  
Ministerio de A gricultura .
Ilmo. S r.: De acuerdo con lo  

dispuesto en el artículo 28 del Regla
m ento de U  M utualidad G eneral do 
Funcionarios del M inisterio de Agri
cu ltu ra , he acordado constitu ir el 
Consejo de A dm inistración de la  m ism a con los siguientes funcionarios: 

Presiden te: lim o. Sr. don Carlos
R ein Segura, Subsecretario del Mims- 
terio.V icepresidente: Don Antonio Vela/- 
quez Díaz. Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Agrónomos.Consejeros:

Por Cuerpo ce Admúiist: ración Ci
vil (Escala Técnica y A uxiliar), don 
G ustavo Casanova F erreras.

Por el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos. don D aniel' M aquvda Gudiño.

Por el Cuerpo de Peritos Aerícolas 
del Estado, don José M artínez M olina.

Por Cuerpo de Ingenieros de M ontes. doíi Alfonso Cid R uiz-Zornlla.
P or rj Cuerpo Auxiliar Facultativo  de Montes, don Andrés G arrido  Buezo.
Por el Cuerpo de G u ardería  Fores

tal. den Ju lio 'A lvarcz Rub.o 
Por C Cuerpo Nario-uu Veterinario, 

d<vn M artín  C ica Lccuona.
Por el Servicio Nacional del Trigo, 

don Enrique Gómez, Comes.
Por e l 'I n s t i tu to  N arijiia l de Colo

nización, don Joaquín M orales Cortes.
Por el Servicio Nacióla» dcil C ulti

vo y Ferm entación del Tabaco, don 
R am ón Beneyto Sanohiz.

P or el In s titu to  de Fom cir.o de la 
Producción de F ibras Textiles, don 
Dem etrio Al vari ño Gómez.

Por el Patrim onio  Forestal del Es
tado, doj^ Josc M artínez Segovia.

Lo qué com unico a V I. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I  m uchos'años. 
M adrid, 4 de m arzo de 1944.

PRIM O  DE RIVERA
lim o. Sr. Subsecretario  de este De

partam en to .

ORDEN de  7 de m arzo de 1944 por 
la que se establece una exacción  
sobre los alcoholes vín icos  para  
com pensar posibles elevaciones de 
p recio en los consumos de usos de 
boca, considerados de interés  
nacional.
Ilm o . S r . : La O rden  de la   

Presidencia del Gobierno, fecha 6 del mes 
actual, ordenando la en trega p a ra  des-

hidratación de la to talidad de la pro
ducción de alcoholes industriales y 
el 25 por 100 de la de vínicos, pu
d ie ra  o rig inar u n a  elevación en el 
precio del 75 por 100 de esto- últi
mos que se dejan  en el m ercado li
bre, d ificultando <e\ norma] desenvol
vim iento de los usos o elaboraciones- de bebidas consideradas preferen tes 
y ie  interés- nacional.

Con el fin de proporcionarles u n a  
ju s ta  com pensación se establece, a 
estos efectos, una exacción sobre ]os 
alcoholes neutros vínico.* que se de
jan  p a ra  e} mercado^ libre, haciendo 
uso de las facu ltades .conferidas en 
el artículo 81 y siguientes del E sta
tuto del Vino, prom ulgado por Ley 
de 26 de mayo de 1933, a] Institu to  
Nacional del Vino 'y Organismo* que 
1 o integraban, cuyas funciones asu
me en. este caso el M inisterio de 
A gricultura, de. quien dependían.

En. sai v irtud , y previo inform e f a 
vorable del Sindicato Nacional de la 
Vid. Cervezas y Bebidas, este M inis
terio ha .tenido a  bien d isponer:

1.* A p a rtir  de esta fecha, todos 
los fabrican tes d e 'a lc o h o le s  neutros 
vínicos, cualquiera que sea su des
tino o empleo. • sa tisfa rán  . 28 céntimos por litro, de las can tidades que 
expidan al m orcado libre do acuerdo 
con lo dNoik'sto m  la Orden d.e la 
Presidencia d<M G obierno del día 6 del 
nrcf> actual. D icha exacción se de
vengará a  la  salida do| alcohol de 
Jas fábricas donde h a y a sido produ
cido

2.° El cobro de esta  exacción la  
efec tuará el S indicato Nacional de 
la Vid, por delegación de este M i
nisterio , con jun tam ente con la que 
percibe de .2 céntim os' por litro de 
alcohol producido en  función de h a 
berse integrado al m ismo el In s titu 
to Nacional del Vino y las E ntidades 
que lo com ponían ,’ a  virtud del De
creto  de reconocim iento del I.° de agosto q e i$41.

3A ' Las can tidades que por este 
concepto se [recauden quedarán  a  dis
posición de este M inisterio y se rán  
ing resad as m ensualm ente por. e|, S in
dicato de la  Vid, Cervezas y B ebidas 
en ja  cuenta que e estos efectos será 
abieiTá en el Banco de E spaña con 
el título de «Fondo de C om pensa
ción de Alcoholes Vínicos»—O rganis
mo . del E stado—M inisterio  de Agri
cu ltu ra . .

4.° P or la S ec re ta ría  General Téc
nica de este M inisterio, con los ase- 
sorom ientos <e inform es previos de los 
Organism os oficiales y Sindicales, se 
p ropondrán  las norm as que en cada 
caso deban ser ap licadas p a ra  com 
pensar, con cargo a  los fondos de di- 
chh cuenta, del sobreprecio en los a l
coholes vínicos del m ercado libre que 
p ud ie ran  d ificu ltar el aoronai díesfci*.
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volvimiento de las elaboraciones, des
tinos o empleos en usos de boca, que 
se estimen en (las circunstancias ac
tuales de interés nacional.

5.° Por la Subsecretaría, de este 
Ministerio se dictarán las normas 
complementarias que procedan sobre 
interpretación, ejecución y cumpli
miento de la presente Orden.

Lo que comunico á V. I. pa^a su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 7 de mnrzo de 1944

PR IM O  DE R IV E R A

I]mo. Sr. Subsecretario de este De
partamento

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de Administra
ción Civil de este Ministerio doña 
Pilar Hernández Alonso.

I
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Pilar Hernández Alonso, Auxiliar 
de Administración Civil de este De
partamento, con destino en el Distri
to Forestal de Soria, en súplica de 
que se le conceda la excedencia volun
taria,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 de] Reglamento de 7 de 
septiembre, de 1918, ha resuelto con
ceder al citado funcionario la cxcedem 
cía voluntaria por un período no me
nor de un año ni mayor de diez, que 
empezó rá a contarse a partir de la fe
cha, de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento' y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

Timo. Sr. Subsecretario de este De. 
partamentoi

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de enero de 1944 por 
la que se resuelven expedientes de 
depuración de Auxiliares Sanitarias.

limo. S r . : Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por la Comi
sión Depuradora, C j de Barcelona con 
arreglo al Decreto número 66, de 8 
de noviembre de 1936, Ley de 10 de 
febrero de 1939 y Orden de 18 de mar
zo del mismo año; examinados los ex 
pedientes, las propuestas del Juzgado 
Superior de Revisiones y el ipforme de 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha resuelto Confir
mar en sus derechos a los señores si
guientes:

Doña Adelina P ía  de Basárt, Auxi
liar Sanitaria.

Doña María Prat Abad, Idem ídem. 
Doña Adela de Basárt Estols, Idem 

ídem.
Lo digo a V. I. (para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 18 de enero de 1944 por 
la que declara revisado el expedien
te de depuración de don Hermene
gildo Negre, Profesor de la Escue
la Superior d e Trabajo  de Linares.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Hermenegildo Negre Castella, Pro fe
sor de la Escuela Superior de Traba
jo de Linares (Jaén), solicitando re
visión de su expediente de depura
ción; examinado el expediente, la 
propuesta dei Juzgado Superior de‘R e
visiones y el informe de la Dirección 
General do Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este* Ministerio ha resuelto declarar 
definitivamente revisado el expediente 
de depuración de don Hermenegildo 
Negre Castella y, en su consecuencia, 
se declare firme ¡a Orden ministerial 
de 31 de octubre de 1942 que !«• san
cionó con la inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D io s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 18 de* enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director reneral de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de enero de 1944 por 
la que se desestima recurso contra 
el exped iente de depuración del Pro 
f e s o r  de la Escuela de Comercio de 
Bilbao don Ramiro Canivell.

limo. S r . : Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, de 
don Ramiro Oanivell Morcuende. Pro
fesor de la Escuela de Ingenieros in 
dustriales de Bilbao y Catedrático de 
la de Comercio de dicha cap ita l; exa
minado el expediente, la propuesta 
del Juzjgudo Superior de Revisiones y 
d  informe, de ¡a Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso interpuesto por don R a
miro Oanivell Morcú or.de y, en su con
secuencia, ratificar la Orden de 14 de 
enero d<' 1938 que le separó definitiva
mente del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocí'- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de enero de 1944 por 
la que se declara revisado el expe
diente de depuración de don Juan 
Mart ín , Profesor de la Escuela de 
Comercio de Barcelona.

limo. S r . ; Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión de 
con Juan Martín Matlléu, Profesor es
pecial de ia Escuda, de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona; exami
nado el expediente, la propuesta del. 
Juzgado Superior de Revisiones y el 
informe de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, 

Este ^Minisíorio ha resuelto'declarar 
definitivamente revisado el expediente 
de depuración de don Juan Martín 
Matlléu y. en su consecuencia, ra tifi
car la Orden de 29 de noviembre de 
1940 que le confirmó en su cargo sin 
imposición de sanción alguna.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
nvento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por
la que se nombra Presidente del 
Patronato Local de Formación Pro
fesional de Linares a  don José Cano  
Lidueña.

limo. Sr.: De acuerdo con la .pro
puesta elevada y de conformidad con 
lo d'-upucslo en el artículo 24 del L i
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción profesional y en la Orden de 13 
de mayo de i941,

Este Minia'erio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter .provisional, 
Pres:o•enLe, del Patronato Local de 
Formación Prcíesionail de L n a rts  al 
Vocal nato del mismo don José Cano 
Lidueña.

Lo digo a V. i. para su conocimien- - 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 194.

IBA.ÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D ;rect:r general de Etise.' . 
ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
 la que se nombra Presidente del 

Patronato Local de Formación Profesional 
de Valencia al ilustrísimo 

señor Delegado de Hacienda de la 
provincia de Valencia  don Eduardo 
Serrano Navarro.

llano. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta clavada y de conformidad con 
5o dispuesto en el artículo 24 del Li-* 
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y en la Orden de 13 
(de mayo de 194-1,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, 
Presidente del Patronato Locai de 
Formación Profesional oe Valencia cA 
ÍVoeal representante de la Delegación 
de Hacienda, limo. Sr. D. Eduardo 
Serrano Navarro, Delegado de Hacien. 
d i  de la provincia de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 

ITimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por 
la que se asciende, en virtud de 
corrida de escalas, al Maestro de 
Taller de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Santiago de 
Compostela don Pedro Losa Bondad.

limo, sr .:  Vacante una dotación en 
2a sección tercera d)el escalafón ae 
Maestros de Taller de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos, por jubñación 
del señor Ghiloni Molerá;

De acuerdo con el informe emiti
do por la Sección de Formación Pro
fes'onal,

Este Ministerio ha dispuesto se pro
duzca el reglamentario movimiento de 
escalas y en consecuencia pase a dis
frutar la dotación correspondiente 
Ksueldo de 7.000 pesdtas o ’ la gratifi
cación, de 6.000). con efectcs de H de 
los corrientes, don Pedro Losa Bon
dad, Maestro de Taller de Metal iste- 
rla Artística de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Santiago de 
Compórtela, que venia dlisf rutando ha
beres de entrada en comisión.

Lo digó a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 da febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

fimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica*

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto por don Cándido 
Bría Botan.

limo. S r .: En el recurso conten- 
cioso-udminisirativo interpuesto por 
don Cándido Bria Botán, Maestro na
cional, contra Orden del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, de 
fecha 3 de octubre de 1934, referente 
a nombramiento definitivo de Maes
tros de Barcelona y su provincia, 
con motivo de concurso de traslados 
de 1.° de julio-del expresado año. la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
con fecha 11 de noviembre de 1943, 
ha dictado la- siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración Ge
neral del Estado de la demanda in
terpuesta contra la Orden del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes—hoy de Educación Nacional— 
publicada en ¡a «Gaceta de Madrid» 
el 3 de octubre de 1934, objeto del 
presente recurso; la cual declaramos 
firme y subsistente».

Por lo que este Ministerio ha re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.'

Lo digo a V. I. pará su conoci
miento' y demás efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
la que se jubila a don Rafael Pou 
de Foxá, Auxiliar numerario del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«J. Balmes», de Barcelona.

limo. Sr.: En virtud de lo estab1̂ 
cido ipor la Ley de 27 de julio de 1918.

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar j ubi lodo, con e¡ haber que 
por clasificación le correspondo, a don 
Rafal Pou de Foxá, Auxiliar nume
rario de Idiomas del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Jaime Bal
ines», de Barcelona, qüien cumplió en 

difa de oyer la edad determinada 
en dicha Ley.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media,

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por 
la que se declara jubilado a don 
Eloy García de Quevedo y Conce
llón, Catedrático numerario del Instituto 

Nacional de Enseñanza Media 
de Burgos.
limo. Sr.: Por haber cumplido en el 

día de hoy la edad reglamentaria para 
su jubilación,

Este Ministerio há dispuesto decla
rar jubilado,, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Eloy García de Quevedo y Concellón, 
Catedrático numerario de «Lengua y 
Literatura Españolas», del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Burgos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guárdp a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por 
la que se  declara excedente forzoso 
a don Dimas Fernández-Galiano 
Fernández, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Teruel.
limo. S r .: Visto el comunicado sus

crito por don Dimas Fernández-Gu- 
liano Fernández, Catedrático nume
rario del instituto Nacional de En
señanza Media de Teruel, trasladado 
por la Dirección del Centro, dando 
cuenta de oúe se (ha incorporado al 
servicio militar.

Este Ministerio, de conformidad Con 
le dispuesto en ei Real Decreto de 
4 de enero de 1928, ha resuelto decla
rar al señor Fernández-Goliano Fer
nández excedente forzoso.

Lo digo a V. I. para su conocí. 
m:ento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 22 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 25 de febrero de 1944 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia, de fe
cha 17 de enero de 1944, en el pleito 
contencioso-administrativo interpues
to por don José Macías Díaz contra 
Orden de 8 de junio de 1934 sobre 
abono de indemnización por casa- 
habitación.
limo. Sr.: En el recurso contencioso 

administrativo núm. 13.989, interpues
to por don José Macías Díaz, contra 
Orden dictada por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
de 8 de junio de 1934, sobre abono
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de indem nizaciones sobre casa-habit a
ción, de la Sala 3 .a del Tribuna! Supremo de Justicia, ha dictado, el 17 
de enero .próximo pasado, la sentencia  
cuya parte dispositiva dice asi: «Fallamos que, desestim ando la ex. 
cepción de incom petencia alegada por ¡ 
el representante del M inisterio fiscal j 
en el acto de la vista, debemos absol. j 
ver y absolvem os a la Adm inistración  
General del Estado de la dem anda de- 

• duci'da, por la represen ación de don  
José H acías Díaz, contra Orden dic
tada por el M inisterio de Instrucción  

• Pública y Bellas Artes, en fecha 8 
de junio de 1934, publicada en la 
«Gaceta» del 12 de igual m es y año, 
cuya Orden m inisterial declaram os 
firme y subsistente.»

En su virtud, este M inisterio, en  
cum plim iento del articulo 84 de la 
Ley orgánica, de la Jurisdicción Con- 
tencioso-A dm inistrativa, se ha servi
do disponer que la precedente sen ten 
cia se cumpla en  sus propios térm i
nos.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1944.

IBANEZ MARTIN
Erno. Sr. Directo? general de Ense

ñanza Prim aria.

ORDEN de  25 de febrero de 1944 por  
la que se acuerda l a  devolución de  
la f ianza depositada como garantía  
de doña  María  Velasco Segura, Ha
bili tada de l os  Maestros Nacionales  
de la provincia de Guadalajara.
lim o. S r . : Exam inado el expediente 

de que se hará m érito ;
R esultando que don Eugenio M artí

nez Esteras solicita la devolución de 
•la fianza  que constituyó para garan
tía de doña María Velasco Segura en 
el cargo de Habilitada de los M aestros nacionales de la provincia de' 
Guada-la jara., cargo que desem peñó  
desde el 23 de abril de 1939 al 28 de 
enero de 1940;

Resultando que el solicitante forma- 
* lizó en la Caja General de Depósitos, 

Tesorería de Guadalajara. una fianza, 
a 'los expresados fines, por valor de 
diez mil pesetas en m etálico, según  
resguardo número 1 de entrada y nú
mero 4.767 de registro, expedido en 5 
de mayo de 1939 ;

Resultando que, abierto período de 
reclam aciones por anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia, de  
23 de máyo de 1942, transcurrió el p la
zo señalado sin que Se haya presen
tado alguna- contra la  gestión de la  señora Velasco:

V istos los inform es de la Sección 
• Adm inistrativa de Primera Enseñanza

Ide la provincia, Delegación de Há- ¡ 
cicnda, Ordenación Central de Pagos, j 
Tribunal de Cuentas y Asesoría Ju
rídica;

Considerando que extinguida la obli
gación de garantía y demostrado en 
el expediente la exención de respon
sabilidad en la gestión, procede la de- i 
volución del depósito afecto a aquélla, !

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a ¡a devolución de la -fian za  prestada  
para garantir a doña María Velasco , 
Segura en su cargo de Habilitada de : los Maestros nacionales de la provin- ; 
cia de Guadalajara. ¡

Lo que comunico a V. I. para su ; 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 25 de febrero de 1944.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria-.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de  22 de febrero de  1944 por
la que s e dispone se cumpla la sen
tencia relativa a elección de m iem 
bros de la C ámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de l a provincia  
de Sevil la , efectuada en 1934.
lim o. Sr.: Habiendo recaído reso

lución firme, en 20 de enero de 1944, 
en el recurso contenc i oso-adm inistra
tivo interpuesto por la Sociedad B a
silio del Camino y herm ano, don José 
Marañón Jiménez, don Joaquín Díaz 
Hidalgo y don Ignacio de Casso y 
Romero contra Orden de este D epar
tam ento de 29 de enero de 1934, ‘-•o- 
bre elección de miembros de' la Cá
m ara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Sevilla,

Este (Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos, cuyo 
fallo d ;ce .lo siguiente:

«Fallamos que debemos revocar y 
revocamos ia Orden del M inisterio de 
Trabajo y Previsión 6ocial, fecha vein
tinueve de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro, impugnada en el 
pleito actual, y en su lugar decla
ramos nulas ias elecciones celebradas 
en Sevilla el día doce de noviembre 
de mil novecientos treinta y tres para 
la designación de miembros de la Cám ara Oficial de la Propiedad Urbana 
de aquella provincia. — Así por esta  
nuestra sentencia, míe se publicará 
pn el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO e insertará en la «Colección
T -.r ,< r  t csl.o -t.í /  I jo  n r A l i . 1 1  »-«

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde á  V. I. m uchos años* 
Madrid, 22 de febrero de il944.

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. Subsecretario de este Mu 

nisterio.
ORDEN de 25 de febrero de  1944 por

la que se califica definitivamente l a  
cusa económica construida en la par
cela número  5, de la manzana  10, 
del proyecto aprobado a  la Coope
ra tiva de Casas Económicas  «El Víso», señalada hoy con el núme
ro 7 de la calle del Tam bre , de esta  
capital .
Tltmo. Sr.: V ista la instancia de  

don Laureano Ramos Pérez, de Ma
drid, solicitando calificación definiti
va para s u casa económica número 5, 
de la m anzana 10, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Eco- ’ 
nóm icas «E-l Viso», señalada hoy con  
el número 7, de la calle del Tambre 
i final de Serrano), , de esta capital;

R esultando que don Laureano Ra- 
mis Pérez fué declarado beneficiario 
de casa económ ica por Orden m in is-. 
terial de 25 de septiembre de 1934;

R esultando que la m encionada casa  
se halla totalm ente terminada, según  
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del in stitu to  Nacional de la Vi
vienda, con fecha 17 de enero de 1941;

Resultando que la ya repetida cása  
económica fué calificada condicional
m ente por Orden m inisterial de 29 
de septiem bre de 1933, a í°s s°los  
efectos de exenciones tributarias y 
que la casa económ ica de que-se tra
ta fué construida por e l'so lic ita n te  
sobre la parcela m encionada que ad
quirió de don. Gregorio Lturbe Alda- • 
lur por escritura otorgada en Madrid, 
con fecha 19 de mayo de 1933, ante  
el Notario don Nicolás Alcalá y Es
pinosa, bajo el número 696 de su pro
tocolo, haciéndose la declaración, de 
obra nueva de la referida casa, en  
escritura de fecha 28 de julio de 1943, 
a n t .3 el Notario don O n i  os Vigil .de Quiñones y Alfaro, bajo el num e
ro 1.068, de su protocolo, la que fué 
inscrita en el, Registro de la Propie
dad del Norte;Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determ inan  
ios artículos 126 y siguientes del R e
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales «aplicables 
al caso,

Este M inisterio ha dispuesto ca li
ficar definitivam ente la casa econó
mica construida en la parcela núm e
ro 5 de la m anzana 10 del proyecto  
probado a la Cooperativa de Casas 
Eoonómicas «El Viso», señalada hoy
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con el núm ero 7, de la  calle del T am 
bre, de esta- cap ital, solicitada por 
don Laureano Ram os Pérez.

Lo digo a  V. i .  p a ra  su conocim ien
to y demás efectos.

M adrid t 25 de febrero de 1944. — 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. D irector general del In s ti

tu to  N acional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de f ebrero de 1944 por
la que se declara vinculada a don 
Luis Lacosta Fernández, de Madrid, 
la casa barata y su terreno n úm e
ro 1 de la manzana segunda del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas Alfonso X I , hoy  «Los 
R osales», y señalada con el núm e
ro 19 de la calle de Levante , en 
Chamartín de la Rosa .
Erno. S r . : V ista la instancia  de 

don Luis Lacosta F ernández de M a
drid , en solicitud de que en  lo suce
sivo se en tiendan  con él las notifi
caciones necesarias p ara  que realice 
personalm ente el pago de los in te re 
ses y el reintegro del cap ita l del prés
tam o del Estado correspondiente a la 
casa b a ra ta  núm ero i de la m anza
na  segunda, del proyecto aprobado a 
la  Cooperativa de Casas B ara ta s  «Al
fonso XI», hoy «Log Rosales», y se
ñalada  con el núm ero 19 de la  calle 
de Levante, de C ham artin  de :a Rosa;

R esu ltando  que el 'in teresado funda 
Pu pretensión en que h a  adquirido el 
pleno  dom inio de la finca y lo ac re 
d ita  con la escritu ra  de com pra hecha 
en  C ham artin  de la  Rosa, a  11 de 
.octubre de 1941, an te  don Carlos 
A braira López, bajo el núm ero 551 de 
.su protocolo, inscrita  en el R egistro 
de la Propiedad de .Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
R eal O rden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa b a ra ta  que 
haya adquirido el dominio de la  m is
m a, tiene derecho a  que se gire a  
su  nombre la am ortización e intereses 
del. préstam o del Estado que corres- 

. ponda a su casa, que en este  caso, y 
Según escritura de 21 de junio  de 1929, 
ainte don Ju lián  Aparicio Ortiz-A n
gulo asciende a 19.995,44 pesetas, m ás 
las costas e in tereses del 3 por 100 
anua l de la c ifra  citada.

Considerando que las casas b a ra 
ta s  que hayan  llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
d a rán  vinculadas a éste, en v irtud  
de lo dispuesto en el artículo  10 del 

' R eal Decreto-Ley de 10 de  octubre 
de 1924.

V istas las disposiciones legales ap li
cable® al caso,

E ste  Minifeterio h a  dispuesto decla
rar vinculada a  don Luís Lacosta 
Fernández la casa b a ra ta  y su terre- 

* no, núm ero 1 de la m anzana ^egun-

da, del proyecto aprobado a la Coo
perativa de C asas B ara tas «Alfon
so XI». hoy «Los Rosales», y señala
da con el núm ero 19. de la calle de 
Levante, de C ham artin  de la Rosa, 
que es la finca núm ero 146 del Regis
tro de la Propiedad de C olm enar Vie
jo, tomo 42, libro segundo de la Sec
ción tercera, folio 94, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada^ salvo para  

  hacer efectivos los plazos no sa tisfe
chos por la com pra del inm ueble, los. 
créditos hipotecarios que con an te 
rioridad  a la adjudicación se hayan  
obtenido de cualquier en tidad  o p a r
ticular, y- los derechos reservados al 
Estado, Provincia y M unicipio, a los 
efectos del R eal Deereto.Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que du ran te  
el plazo de c incuenta  años, a  con tar 
desde el 11 de octubre de 1941. pueda 
la  finca ser tran sm itida  a títu lo  dis
tin to  del de herencia  o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según /¡as reglas y 
]as condiciones establecidas en el ci
tado  Decreto - Ley, correspondiendo 
exclusivam ente a este  M inisterio acor
dar la  desvinculación si procediere.

Lo digo a. V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

M adrid, 28 de febrero de 1944. — 
P. D., F. Mayo.
lim o. Sr. D irector general del in s ti

tu to  N acional de la  Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Subsecretaría

Rectificando la lista de opositores a 
la Carrera Diplomática admitidos  
a exam en ,  publicada en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 
26 de febrero último.
Como resolución a sus ¡reclamacio

nes, form uladas en  el plazo previsto 
en el, a rtícu lo  sexto, párrafo  segundo, 
del R eglam ento aprobado por Orden 
ele 30 de noviem bre de 1943, el exce
lentísim o señor M inistro 'd e  Asuntos 
Exteriores ha  dispuesto ¿can incluidos 
en la lista  de opositores adm itidos a 
examen los siguientes señores:
D. M anuel G arcía D uran  P ara jes.— 

.Grupo de ex com batientes.
D. Francisco G arcía  Gómez — G rupo 

libre.
D. Felipe Lázaro M arijil.—G rupo de 
1 ex cautivos.

D. Manuel Ortinez Mu/rt,—Grupo lí-
¡ .

D. Felipe Torroba y Ben aldo de Qui- 
rós.—G rupo de ex com batientes.

Queda asimismo rectificada la lista 
de opositores adm itidos publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de febrero último, en el mentido 
de que don José G arcía Moreno y N a
varro y don M anuel Tom ás de Ca
rranza deben figurar en los grupos 
de ex cautivos y ex '(tDmbatient.es, 
respec ti vam en te .

M adrid, 8 d e  m arzo de 1944. — El 
Subsecretario, José P an  de Soraluce.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Arquitectura

Rectificando el anuncio de fecha treinta
 y  uno d e enero , insertado en el 

B O LE T IN  OFICIAL DEL ESTADO  
del día 4 de l  último mes de febrero,  
en que se se ña l ab a  día para dar co
mienzo a l os ejercicios de concurso-
oposición para proveer plazas va
ca n tes en esta Dirección General.
Por haberse  sufrido e rro r en el nú 

m ero tercero del anuncio convocando 
a  los opositores a plazás de Arquitec
tos p a ra  lu realización de sus ejerci
cios, se advierte  que los mism os de
ben entender como fijada la fecha de 
27 de m arzo actual, en lugar de la del 
d ía  29, como por equivocación se de
cía.

C ontinúan subsistente® üa-s dem ás 
disposiciones dei anuncio de referen
cia.

Lo que se hace público p ara  general 
conocim iento y efectos.

M adrid, 6 de m arzo de 1944.—El 
D irector general de A rquitectura, P re
sidente del T ribunal, Pedro M uguruza 
O taño.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Propiedades y 

Contribución Territorial

Convocando Concurso de anteproyec
tosp a ra la Delegación de Hacienda  
en Salamanca .

Por el presen te  anuncio se convoca 
entre Arquitectos españoles un con
curso de anteproyectos p ara  la  cons
trucción de un edificio destinado a 
Delegación de H acienda, en S alam an
ca, con sujeción a  las siguientes con
diciones o bases: 

l'.a C ada concursante p resen tará  un  
trabajo  o solución del problem a.

2.a Todo A rquitecto español capa
citado p a ra  el pleno ejercicio público 
de su profesión, podrá partic ipar en 
este concurso, por sí solo o én cola
boración con otro u otros Arquitec
tos.

8.a Para participar en el concurso
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será (preciso inscribirse previam ente, 
elevando instancia al lim o. Sr. 'Direc
to r general de Propiedades y C ontri
bución T erritorial, dentro de los quin
ce días siguientes a  la publicación ofi- 
cio'i de esta convocatoria.

4.a- Todo Arquitecto adm itido al 
concurso .recib irá  .adecuada notifica
ción escrita, pudiendo adquirir la do
cum entación  inform ativa necesaria 
p o ra  conocimiento de las circunstan
cias (relativas al concurso, m ediante 
entrega de cincuenta pesetas.
• 50 La admisión o la desestimación 
de instancias p ara  el concurso será 
com unicada sim ultáneam ente a  todos 
los concursantes dentro  de los cinco 
días siguientes a] plazo de inscripción, 
a  p a rtir  de cuya fecha podrán re tira r 
la  docum entación correspondiente que 
se fac ilita rá  como ayuda u orienta
ción paar Ja form ación del antepro
yecto.

6. ■ Los Arquitectos adm itidos al 
concurso, deberán llevar a cabo el es
tudio del anteproyecto con arreglo a  
J as  siguientes condiciones:
4 a) La Delegación de H acienda en 
Salam anca so constru irá  en el solar 
adquirido por d  Estado, sito en la 
calle de Calvo So telo, con fachada 
posterior a la  calle del B rócense; la
teral derecha, a la  calle particu lar del 
Banco de España, y por la izquierda, 
a  Va calle nuevam ente (razada por el 
A yuntam iento. La. superficie del soler 
os de. 1.216.85 Hierros cuadrados.

b) El edificio tendrá la ab u ra  y de
m ás condiciones generales de edifica
ción que se .entreguen con 'la  docum en
tación inform ativa.

el El carácter del edificio m arcará  
c laram ente su destino de Oficina pú
blica. dH Estado, teniendo en cuenta  
-el sen t:do de las im portantes coins
trucciones de la localidad.

d4 En su concepción se a tendrán  a 
Jas circulaciones y modo de funcionar 
de una  Delegación de H acienda, y las 
capacidades y program a que se fac i
lita rán  con la inform ación.

7.a El anteproyecto constará  de }0s 
siguientes documentos:

A) M emoria.
b) Plenos.
c) Avance de presupuesto.
Memoria .—C onstará de una  exposi

ción sucinta de los siguientes concep
tos:

1.°, c riterio  seguido en la agrupa
ción de las dependencias; 2.°, estudio 
de las d is tin tas  circulaciones; 3.p idea 
que h á  orientado la composición del 
edificio; 4.°. m ateriales eíeg;dos pura 
su construcción.

Planos.—Se p resen tarán  jos siguien
te-:

Plano general de em plazam iento a  
ese-ala 1 : 1 .000.

Pianos a escala 1 : 1.00, de cada 
una de (las plantas del edificio.

P lanos a escala 1 : 100 de las fa 
chadas.

Sección longitudinal a escola 1 : 100.
A nance de presupuesto .—Se presen

tará  un avance de presupuesto sobre 
la base de un o ta d o  general de me
diciones o.sobra el estudio de percen
ta jes de instalaciones y costos por m e
tra cuadrado, 'suficientemente razo
nado.

Otros documentos,—La presentación 
de perspectivas de detalle o conjunto, 
e incluso de m aqueta, será po testati
va de L>s concursantes.

8.* El ¡mporie tota.] de la edifica
ción no excederá de 5.000.000 de pe-' 
setas

9.;i Para  la redacción de1 an tep ro 
yecto dispondrán los concursantes de 
tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en »-l BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, sien
do los quince días prim eros destina-

! dos u lo inscripción, y los cinco si- 
i Euichtes. a adquirir ]á información o 
! documentación com plem entaria, que

dando setenta días naturales pava el 
‘ desarrollo del anteproyecto. En los 
diez primeros días de r-s-te segundo 
periodo, podrán jos concursan for- 

! m u 'u r cuantas consultas necesitvn pa
ra aclarar dudas o am pliar inform a
ción; Os tus consultas, debidam ente 
firm adas por el concursante in teresa
do, ra presentarán por c-scr’to. v ele
varán a la Dirección G eneral de P ro . 
p ’ectádes y -Contribución T eritoríal, 
siendo contestadas en un plazo m áxi
mo de otro- d :r*z días, y dudas a co
nocer sim ultáneam ente a todos los 
concursantes.

10. Los anteproyectos redactados 
se entregarán en la Dirección G -neral 
de Propiedades V Contribución T erri
torial, dentro del plazo de noventa 
•días naturales señalados,

11. El Jugado que ha de exam inar 
los trabajos y fa llar el concurra, es
ta rá  constituido por un  Presidente, 
que será el Timo. Sr. Directo*!- general 
de Propiedades y Contribución T erri
to r ia l; «un Vicepresidente. Jefe do Ad
m inistración de primera- clac(fi desig
nado por el limo. Sr. D irector general, 
de P rop iedades; Secretario técnico, el 
Arquitecto Jefe de la Sección de O bras 
de ja Dirección General de P ropieda
des, y dos Vocales Arquitectos, uno. 
•nombrado por la Dirección General 
de Arquitectura, y el otro, designado 
por los concursantes.

12. Se concederán tros premios:
El primero, de 20.000 pesetas y en

cargo discreción^] del proyecto. De no 
encargarle el proyecto, una compen
sación económica de 10.000 pesetas.

El segundo, de 20.000 jposofas^
Y el tercero, de 10.000 peseta?..

13. A juicio del Ju rado  se podrá 
declarar (Desierto el concurso, si no se 
estim aran con m éritos suficientes los 
trabajos presentados.

14. Después del fallo se expondrán 
al público todos los trabajos, quedan
do los prem iados en propiedad del 
M inisterio de Hacienda.

M adrid, febrero de 1943.—EL D irec
tor general. Justo González.

Dirección G eneral de la Deuda y  
Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
los títulos de la Deuda Amortizable 
al 4 por 100. emisión de 15 de mayo  
de 1942, que se entregan a fa Junta  
de la Ciudad Universitaria, de Ma
drid, para su con traiación en las 
B o ls a s  de Comercio a fin de dar 
cumplimiento al artículo 28 del R e
glamento de dic h o s  Organismos.

Con arreglo a la autorización con
cedida al M inisterio de H acienda por . 
•las Leyes dé 13 de marzo y 12 de di
ciembre de 1942, y en virtud de lo dis
puesto cu ¡a Orden m inisterial de 3 
del corriente,

Esta Dirección "General, en cum pli
m iento de aquel precepto legal, h a  
ordenado ]u confección de las siguiera 
tes C arpeias provisionales: Serie A, 
do 500 pesetas, números 535.101 al 
537.220 ; Ferie .B. de 2.500 pesetas' nú
m eros 164.841 al lf>5.712 ; srfie  C, de 
5.000 (Def.eta.s. núm eros 213.166 al 
214.047’; serie D, de 12.500 pesetas, 
números 11.391 al 11.482; serie E, de 
25.0C0 pesetas, número*. 6.620 al 6.631; 
serie F, de 50.000 pesetas, números 
2.256 al 2.273; con una totalidad que 
represen ta  3.996 C arpetas, por valor 
de 10 000.000 de-pesetas.

El pago de intereses se h a rá  por tri- • 
m i t r e s  vencidos en  15 de lebrero, 15 
de m ayo, 15 de agosto y 15 de noviem
b re -d e  cada año, m ediante cupones 
míe llevarán unidos las Carpetas, sien
do el (primer vencimiento de los valo
res que se emiten el de 15 do mayo 
de 1944. /

Los expresados valoras tienen consi
deración de efectes (públicos.

Emitidhs ya jás C arpetas provisiona
les que representan a los T ítulos que 
confeccionará la Fábrica Nacional dé 
la Moneda y Tim bre, y que eh su día 
■serán canjeados por éstas, saldrán a  
conirathción pública en cuanto el Mi
nisterio de H acienda se sirva dar la  
autorización determ inada en <4 R egla
m ento de Bolsas de Comercio, p a ra  
dar cumplimiento a  su «rrhculo 28, a  
cuyo efecto se hace la presente .insor- . 
ción.

M adrid. 6 de marzo de 1944.—E! Di, 
rector general, Federico G . Gorordo.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Subsecretaría, de la Marina Mercante

Anunciando la provisión, en propie
dad, mediante oposición libre , de 
dos Auxiliarías vacantes en las Es
cuelas Oficiales de Náutica.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

lh Orden ministerial de fecha 4. de 
los corrientes, y a tenor de lo que es
tablecen los Reales Decretos de 6 de 
junio de 1S24 y de 7 de febrero de 
1925, se anuncia, para su provisión 
en propiedad mediante oposición li
bre, las seguientes Auxiliarías, vacan
tes en las Escuelas Oñciates de Náu
tica:

Auxiliaría de «Matemáticas», de la 
Escuela de Bilbao.

Auxiliaría de «Enseñanzas profesio- 
na^s con nomenclatura de r idos, ca
bos, etc.», de la de Barcelona.

Las oposiciones se celebrarán en las 
respectivas Escuelas donde existan las 
vacantes, en la forma prevenida en 
el capítulo X II del vigente Estatuto 
de Ranclas Náuticas y darán co
mienzo el día 25 de abril próximo, an
te los Tribunales que próximamente 
se nombrarán.

Para la distribución de estas Auxi
liarías se tendrá en cuenta lo dis
puesto en la Ley de 25 de agosto de 
193*9, asi como lo determinado para 
los pertenecientes a la División Azul.

El plazo de presentación de instan
cias termina el día 17 del próximo 
mes de abril.

Las dirigirán al limo. Sr. Subse
cretario d'e la Marina Mercante, 
acompañadas de los documentos jus
tificativos que acrediten reunir las 
condiciones de título y demás exi
gidas en los artículos 78, 90 y 91 del 
Real Decreto de 7 de febrero de 1925. 
Necesariamente habrán dó ser apor
tados los siguintes documentos para 
ser admitidos a oposición: 

a) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

•b) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía correspon
diente.

c) Partida d'e nacimiento legali
zada.

d> El documento exigido en la re
gla cuarta del artículo 90 del Real 
Decreto' de 7 de febrero de 1925.

e) Certificado de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional expedido 
por la Jefatura Provincial del Mo
vimiento.

f) Los Caballeros Mutilados por la 
Patria, copia certificada por la Co
misión Provincial de Caballeros Mu
tilados de su título o carnet corres
pondiente. <

g) lo s  Oficiales Provisionales o de
Complemento aportarán certificado 
exij>ed ido por el Jefe del CuerjX; u 
Unidad en la que ¿sirven o sirvieron, 
acreditativo de Que poseen la Meüa- | 
lia de Cannpaña u reúnen las condi
ciones que para su obtención so pre- | 
cisan. Si el Cuerpo o Unidad hubie- i 

ran sido disueltos, expedirá el certi
ficado el Jefe o Autoridad que se 
hizo caigo de lo® documentos corres
pondientes a aquélla.

h) Los ex combatientes demostra- • 
rán esta condición mediante certifi- i 
cado expedido por la Autoridad a que ' 
se refieie el ^apartado anterior o por ! 
la Delegación Piwiincrdil de Ex Com- ; 
batientes. ¡

li Los ex cautivos por la Causa i 
Naciomul, que hayan luchado por ella ! 
con las a imas, aportarán certifica- ¡ 
ción expedida por la Autoridad que j 
se indica en el apartado g). Los ex ¡ 
cautivos que, .no habiendo luchado 
por Eupaña com las aimas^ hayan su
frido prisión duran,te más do tres 
meses en las cárceles o campos rojo*, 
acreditarán esta condición mediante 
certificado en la misma forma, pero 
añadiendo además -la demostración 
de su adhesión probada al Movimien
to desde la iniciación deu mismo y su 
lealtad a él durante el cautiverio. Es
tas certificaciones puede expedirlas 
también la Hermandad de Cautivos 
por Eúpaña.

j)^Lo> huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas de la guerra y de los asesi
nados por los rojos, apartarán certi
ficado del Sr. Alcalde de la localidad 
de1 su residencia habitúan acreditan
do estas circunstancias.

Las solicitudes deberán encontrarse 
en la Subsecretaría de la Marina Mer
cante á las «trece horas del dla en 
que se cumple el plazo ante^ fijado 
para el examen de las mismas y de- 
cCaración de admisión de opositores, 
dispuesta en el artículo 75.

Los opositores satisfarán los derei- 
chos de examen correspondientes en 
la. formn determinada para el caso 
en la Real Orden de 25 de septiem
bre de 1925.

I

Este anuncio deberá publicarse en 
«Boletín Oficial»-de la-s provincias y 
en los tablones de anuncios del Mi
di rteri o, Comandancias y Ayudantías 
Militares de Marina y Escuelas Ofi
ciales de Náutica; lo que se advierte 
para que las autoridades respectivas 
cumplimenten debidamente lo que esta 
disposición previene.

Madrid. 4 de marao de 1944.—El 
Subsecretario de la Mhrina Mercante, 
Jesús M.* de Rotaeche.

Dirección General de Comercio y Pol
ítica Arancelaria

(Tribunal de «posiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos Comerciales 

del Estado)

Transcribiendo delación de los señoras 
opositores aprobados en el tercer 
ejercicio, Con expresión de la califi
cac ión obtenida.

Número 3, D. Enrique Feria Caba
llero, 5 puntos.

Número 4, D. Francisco J. Esplnós 
deM otta, 5 puntos.'

Número 14, D. Ramón Serrano Guz. 
mán, 5,50 puntos.

Número 16, d . José Raimundo d® 
Ba sabe, 3,50 puntos.

Madrid, 6 de - marzo de 1944.—El 
Secretario, Vicente Sebastián Llegát. 
Visto bueno, el Presidente, Eduardo 
Junco y Martínez de Azcoitia.

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Haciendo público el permiso solicita
do por don A lberto Rom ero Fernán
dez y otros para la investigación de 

 hidrocarburos líquidos.

Don Alberto Romero Fernández, 
don Aurelio González Navarro y' don 
Rafael Ramírez pazo, vecinos de Se
villa. acogiéndose a la legislación que 
para la investigación y exploración de 
hidrocarburo^ líquidos determina el 
Decreto de 7 de mayo de 1942, han 
solicitado permiso de exploración pa
ra el terreno comprendido en la si
guiente delimitación.

Provincia de Cádiz.—Superficie li
mitada al Norte por la (Línea recta que 
une la cúspide del cerr0 de Fernosa, 
en término de Villamartín y Bornes, 
con la cúspide de} cerro del Palomar, 
de Jos mismos términos. Al.Este, por, 
.línea recta que u¡ne la cúspide del 
cerro Pernosa con el punto de Con
fluencia de las veredas de carnes, de
nominadas de Marsegoso y d'e Ubri- 
que. Al Sur, con la línea reota que 
une las confluencias de aquellas vere
das de carnes, con el poste kilométri-, 
co número 47 de la carretera de Je
rez de la Frontera a Ronda. Y  al 
Oeste, por ja línea recta que une el 
indicado poste con la cúspide del ce
rro del Palomar 

Superficie aproximada de unas 5.000. 
hectáreas.,

Lo que se háce público en este pe
riódico oficial a los efectos de ¡o dis
puesto eir el artículo quinto del De
creto rje 7 clr mayo d  ̂ 1942 

Madrid. 4 de marzo d* 1944,—El DU 
rector general, E. Cueto, .
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Dirección General de Industria
Resolución expedien tes de las En

tidades industria les que se c ita n .
Cumplido? los trám ites reg lam enta

rios en el expediente prom ovido por 
«Laboratorios B. K ., S. L.». solici
tando  au torización p a ra  in s ta la r  una 
industria , de p reparación  de  vacuna 
km i-aftosa p a ra  ]<a ganadería , en M on
ta r te  de Lemos,

E sta  D irección G eneral de in d u s
tria , de acuerdo con la  p ropuesta  de 
la iSocción correspondien te  de la m is
m a, h a  resu elto :A 

A utorizar a «Laboratorios B. K., So. 
ciedad L im itada», p a ra  in s ta la r en 
M onforte de Lemos un Laboratorio , 
con los establos y m ataderos auxilia
res, p a ra  la p reparación de vacuna 
an ti-a fto sa , con arreg lo  a las condi
ciones generales lijad as en la norm a 
undécim a de ja . O rden de 12 de sep
tiem bre de 1939 y a  lás especiales 
siguien tes:

P rim era . El plazo de p uesta  en 
m arch a  será  de dos años, contados a 
p a rtir  de la fecha de publicación de 
es ta  resolución en ej BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda. « L a capacidad  de produc
ción queda filada por ej tra tam ien to  
de cincuen ta vacas sem anales.

T ercera . E sta  au torización  es inde
pendien te de lá que puedan necesi
ta r  de otros Organism os oficiales re 
lacionados con Jas actividades de es ta  
industria .

C uarta . T an to  en ia construcción 
como en  já explotación de ja industria  
se deberán to m ar las ran a o tía s  nece- 

 ̂ saria? en beneficio de la sanidad pe- 
‘ cu a rta  de la zona lim ítrofe. 1

Q uinta . E sta  autorización es inde
pendien te  de la de im portación de 
prim eras m aterias , que deberá solici
ta rse  en la fo rm a acostum brada, 
acom pañándose un ejem plar d q  BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique está resolución o co
p ia -au to rizad a  de la  m ism a ex tendida 
por la Delegación de Industria .

Sexta. D eberá presentarse, po r con
ducto  de pa. Delegación de in d u stria , 
la. e scritu ra -d e  constitución de Ja So
ciedad-, a fín de com probar el cum pli
m ien to  de la Ley de 24 de noviembre 
de 19*39.

Dio< ru a rd e  a  V. S. m uchos años. 
M adrid. 16 de febrero de 1944.— 

Ffl D irector general de Ind ustria , 
Luis porpbo.
Sr.. Ingen iero  Jefe de la  Delegación de 
• In d u s tr ia  de Lugo.

Cumplidos los trám ites reg lam en ta
rios en el expediente prom ovido por 
«Unión E léc trica  M adrileña» solici
tando  autorización p a ra  la construc
ción de u n a  estación de tran sfo rm a

ción d e  energía p a ra  20.000 KVA. de
130.000 a 4G.000 V. y de 46/35/15 KV. 
en Avila, a fin  de su m in is tra r la  en er
gía de Saltos del Alberche a la  
RENFE p a ra  la electrificación cíe las 
líneas de M udrid a Segovia y Avila 
y m e jo ra r el sum in istro  de energía 
en estas provincias,

E sta  Dirección G eneral de In d u s
tria , de acuerdo con Ha propuesta  de 
la  Sección correspondiente de la m is
m a, ha  re su e lto :

A utorizar a  la «Unión E léctrica 
M adrileña» p a ra  la instalación de 
una estación tran sfo rm ad o ra  p a ra
20.000 KVA., en  Avila, con . los ele
m entos siguien tes: '

3 In te rru p to res  de 132 KV.
9 T ransfo rm adores de  in tensidad  

pa ra  132 KV.
1 T ra n s í o n n ado r de tensión , 132.000/

100 V.
2 T ransfo rm adores de 10.000 KVA.,

de 132/43 KV.
3 Autoválvulas p a ra  132 KV.
7 In te rru p to res  de 46 KV.

12 T ran sfo rm ad ores  de in tensidad  
para 46 KV.

1 T ransfo rm ador p a ra  2.500 KVA.
' y de 46/35/15 KV.

0. Aui o válvulas de 46. KV. 
de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norm a undécim a 
de Jia O rlen m inisterial de 12 de sep
tiem bre de 1939 y  a las especiales 
siguientes:

P rim era . El plazo de puesta  en 
m archa  será  de seis (meses, contados 
a  p a rtir  de la fecha de publicación 
de esta resolución en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. E -ta  autorización no su
pone ja de im portación de m aquinaria , 
que deberá solicitarse en la  form a 
acostum brada, acom pañando un ejom- 
rflar del BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO en el que se publique la 
resolución o copia au torizada de la 
m ism a, ex tendid a por ja  Delegación 
de In d u s tr ia ' de Avila, y un  certifi
cado expedido igualm ente fror ésta  de 
la' relación valoradá de m aq u ina ria  a 
que se. co n trae  esta resolución.

T ercera. Asimismo, si se efec túa la 
im portación, ¡a E n tidad  «Unión Eléc
trica. M adrileña» lo no tifica rá  a  la De
legación de In d u s tria  de Avila p a ra  
que ésta com pruebe que d icha im por
tación responde a lás caracterís ticas 
eme figuran en el perm iso correspon
diente.

C uarta . La Delegación de [industria 
de Avila com probará si en  el detalle 
a el proyecto presen tado por «Unión 
E léctrica M adrileña», se cum plen las 
condiciones fijadas , en los R eglam en
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, u n a  vez ins
talada. ja  estación tran sfo rm ado ra , las 
.comprobaciones necesarias, por lo que 
afec ta  a  las circunstancias expuestas

y con relación a  la seguridad pública-, 
en la form a señ a lad a  en jas disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S; m uchos años.
M adrid, 18 de febrero de 1944.— 

El D irector genera] de Industria , 
Luis Pombo.
Sr. ingeniero  Jefe  de la Delegación de

In d u stria  de Avila.

C um plidos los trám ites reglam enta
rios e n  el expediente prom ovido por 
«H idráulica del G u ad arram a , S. A.» 
solicitando la  legalización de u n a  línea 
de tran sp o rte  de energ ía  eléctrica de
15.000 voltios, que p a rte  de estación 
tran sfo rm ado ra  prop iedad  de d icha  
Sociedad en el térm ino m unicipal de 
T orre laguna y tran sp o rta  la energía 
eléctrica h a s ta  el térm ino m unicipal 
de Lozoyuela, a tendiendo a l sum inis
tro  de alum brado  y fuerza  mo*triz¿en 
las obras que so rea lizan  p a ra  el fe
rrocarril M adrid-Burgos.

E sta  Dirección G eneral de In d u s
tria, de acuerdo con la p ropuesta  de 
la Sección Correspondiente, h a  re
suelto legalizar ja  línea propiedad de 
«S. A. H idráulica del G uadarram a» , 
de 12.922 m etros, ten d ida  en tre  T orre- 
Iaguna y Lozoyuela. p a ra  un a  capa
cidad de tran spo rte  de energía de
1.000 KVA. y p a ra  u n a  tensión de
15.000 voltios, de acuerdo con las con
diciones generales f ijad a s  en la nor
m a undécim a de la O rden m in isteria l 
de 12 de .septiembre de 1939 y con la* 
especial siguiente:

L-h Delegación de In d u s tria  de M a
drid  com probará si en el de talle del 
proyecto presen tado  por «H idráulica 
del G uadarram a»  se cum plen las con
diciones fijadas en los R eglam ento? es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando jas com probacio
nes necesarias, por lo que afec ta  a  la? 
circunstancias  expuestas y con iv»la- 
c ;ón a  ia  seguridad pública, en la fo r
m a seña lad a  en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. «S. mucho* años.
M adrid. 21 de febrero de 1944.—El 

D irector general d<* In d u stria , Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero J e fe  de lá Delegación

de In du stria  do M adrid.
Cum plidos los trám ites reg lam en ta

rios en el expediente prom ovido por 
don F ran c isca  Vega, vecino de T ala- 
vera de la R eina (Toledo) en soli
c itud  de autorización p a ra  co nstru ir 
u n  pequeño ram ál de línea en a l ta  
tensión qüe, derivando del poste n ú 
m ero 11 de la unea general de «Hidro
eléctrica R enilla , ,S. A.», que se ex
tiende para le lam en te  al llam ado ca 
m ino de «La Cabrá», tenga su té rm i
no- en u n a  finca propiedad del solicL
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ta n to  s ita  en  el m ism o lu g ar, donde
Se in s ta la rá  un tra n s fo rm a d o r  reduc- 

- lo r de tipo case ta ,
E sta  D irección G e n e ra l de In d u s

tria , de acuerdo  con la p ro p u esta  de 
la  Sección co rresp o n d ien te  de  la m is
m a, h a  re su e lto  a u to riza r  a don F r a n 
cisco Vega p a ra  llevar a efecto  la 
co n stru cc ió n  de la  línea  (proyectada, 
que p e rm itirá  el tran sp o rte  de 7,5 K i
lovatio s-am perios de p o tenc ia  por co
r r ie n te  a lte rn a  trifá sica  a la tensión  
de 10.000 voltios y que ten d rá  una  lo n 
g itu d  de 10 m eiros, y asim ism o p a ra  
in s ta la r  un  tran s fo rm a d o r  red u c to r de 
e s ta  m ism a  p o ten c ia  y re lación  de 
tran sfo rm a c ió n  2.000/220 voltios, de 
acu erd o  con las condiciones g e q e ra lrs  
f i ja d a s  en la N orm a un d écim a  de  la 
O rd en  m in is te ria l de  12 d e  sep tiem 
bre  de 1939 y con  la s  espec ia les  si
g u ien te s :

1.a E} plazo de p u e s ta  en  m a rc h a  
se rá  de dos m eses, con tados a p a r 
t i r  de la  fe ch a  de publicación  de e s ta  
reso lución  en el B O L E TIN  O F IC IA L  
D D EL ESTADO .

2.a L a  D elegación de In d u s tr ia  de 
T oledo co m p ro b ará  sj en el d e ta lle  
de l proyecto p re sen tad o  p o r don F r a n 
cisco  V ega se cum plen  ta s  condiciones 
f i ja d a s  en  ios R eg lam en to s especiales 
que. r ig e n  el servicio de  electricidad , 
e fec tu a n d o , u n a  vez co nstru ido  el r a 
m al de línea  e in s ta lad o  el t r a n s fo r 
m ad o r, las  com probaciones n ecesa rias , 
p o r lo que a fec ta  a ]as c irc u n s tan c ia s  
ex p u es ta s  y con  re lación  a  'a  seg u ri
d a d  pública , en  la fo rm a  se ñ a la d a  en 
la s  d isposiciones vigentes.

D ios g u a rd e  a V. S., m uchos años.
1 M ad rid , 19 de ¿febrero d e  1944.—El 

D ire c to r general de In d u s tr ia , L u is 
Pom.bo
S r. In g e n ie ro  Je fe  de  la  D elegación

de In d u s tr ia  d e  Toledo.

. C um plidos los trám ite s  re g la m e n ta 
rios en el exped ien te  prom ovido po r 
la  Sociedad  E sp a ñ o la  de C a rb u ro s 
M etálicos, solici t  a  n  d  o au to riza c ió n  
p a ra  in s ta la r  u n a  in d u s tria  co m p ren 
d id a  e n  el g ru p o  segundo, a p a r ta d o  b), 
de  la  c lasificación  estab lec ida  p o r O r
den  m in is te ria l de 12 de sep tiem b re  
de 1939,

E s ta  D irección G enera l de  In d u s 
tr ia , de  acuerdo  con la  p rop iu-sta  de 
la Sección co rresp o n d ien te  de la m :s- 
m a, h a  resu e lto  a u to r iz a r  a la  Socie
dad  E sp añ o la  de C a rb u ro s M etálicos 
p a ra  in s ta la r  e n  Sevilla una  in d u stria  
p a ra  la ob tención de h id rógeno  elec
tro lítico  y de ace tileno  d isuelto  a p re 
sión, con a rreg lo  á la s  condiciones ge
nerales f i ja d a s  en la n o rm a  u n d é c i
m a  de la  O rden de 12 de sep tiem bre  
cíe*1939 y con las espaciales ««tenientes:

1.a E! plazo de p u e s ta  en . m a rc h a  
se rá  de  dieciocho m eses, a  c o n ta r  de

la  fe ch a  de publicación de e s ta  reso 
lución  en  el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

2.a E s ta  au torizac ión  q ueda  condi
c io n ad a  a las posib ilidades de co n su 
mo de energ ía  e léc trica  en el m o m en 
to de la  p u e s ta -e n  m arc h a , a ju ic io  
de la D elegación de In d u s tr ia .

3 .1 E sta  au torización  es in d ep en 
d ien te  de la de im p ortación  de m aq u i
n a r ia , que deberá  so lic ita rse  en la fo r
m a  aco stu m b rad a , a co m p añ án d o se  un 
e je m p la r del BO LETIN  O FIC IA L  D EL 
ESTA D O  en el que se publique la  re 
solución, o copia  a u to rizad a  de  la m is
ma. ex ten d id a  por la D elegación de .in 
d u str ia , y re lación  v a lo rad a  de m a 
q u in a r ia  a que se c o n trae  esta  a u to 
rización.

4.a L a recepción  de ja  m aq u in a ria  
d eb erá  p o nerse  en  conocim ien to  de 
la  D elegación de In d u s tr ia , a  fin  de 
que é s ta  com pruebe  que s-us c a ra c te 
rís tic a s  se a ju s ta n  a. las l i ja d a s  en 
el perm iso  de im portación .

5.a Lus so licitudes de im p o rtació n  
d eb erán  'a co m p añ a rse  de. cu an to s  do 
cu m en to s sean  necesarios p a ra  p ro b ar 
que la  m a q u in a ria  qu<? se p re te n d e  
im p o rta r  no puede ser c o n s tru id a  en 
E sp añ a .

6.a E s ta  au to rizac ión  no d a  d e re 
cho a cupo a lguno de c a rb u ro  de  ca l
cio, deb iendo  desg losarse  e l necesario  
p a ra  e s ta  in d u stria  del cupo conce
d ido a la. f á b r :ca  de  C órdoba de e s ta  
m i-m a  E n tid ad .

D ios g u a rd e  a  V. S. m u ch o s años.
M ad rid , 22 de febrero  de 1944.—El 

D irec to r general de In d u s tr ia . L uis 
Pom bo.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de la  D elegación
de In d u s tr ia  de Sevilla.

Comisaría General de A b a sta m ie n to s
y Transportes (Dirección Técnica)

R ec tificac ión  a la C ircular n ú m e 
ro 437 en la que se disponía la m o 
dificación  de la n ú m ero  390, sobre  
guias de circulación.

Habiéndose padecido algunos errores 
en dicha C ircular, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
m arzo de 1944, páginas 1942 a 1953, 6e 
reproduce debidam ente corregida la 
parte  a fec ta d a :

«Artículo 18. De la  obligación do 
e n treg a  c.c\ te rcer cuerpo  por el con
s ig n a ta rio  se rá  d eb id am en te  in fo rm a 
do o.l p e tic io n a rio  de la guía, ya que 
su inciim m linúento lleva a p a re ja d a  la  
fo rm ación  de e sp ed ien te .»

((Artículo *23. El d e s tin a ta r io  p re 
se n ta rá  el c u a r to  cuerpo  ju n to ' con 
el te rcero  en la D elegación P ro v inc ia l 
o Local de destino , la  que devolverá 
el cu arto , d'estpues de e x te n d er la se 
g u n d a  diligencia del do rio , q u ed an d o

en poder del d e s tin a ta r io  com o ju s t i
fican te  de posesión legal de  la  m er
can c ía . Irá  cn izadu  en  t in ta  ro ja , con 
la  f ra s e : Este cuerpo no es apto  p a ra 
la c irculación .»

El p á rra fo  3.° del a p a r ta d o  b> del 
a rticu lo  41 ¿e entenderá- re d ac ta d o  
asi:

«La indicación d'e in u tiliz ad a  o anu* 
la da se p o n d rá  en  lá casilla  d e  ob 
servaciones, y los e je m p la res  in u tili
zados o an u lad o s deben .acom pañar a  
la relación correspond ien te .»

«Artículo 60. El incu m p lim ien to  de 
sus deberes por p a r te  del p e rso n al 
e n ca rg ad o  del Servicio, así corno e n  
ei caso de  p e rd id a  n m al uso de  e je m 
p lares, lié va rá  consigo la  f oran ación 
de expedien to  por la. C om isaria  d’e R e 
cursos o D elegación P ro v in c ia l d e  
qu ien  d ep enda , que lo e lev ara , u n a  
vez concluso, con la 'p ro p u e s to . a. e s to  
C o m isaria  G en era l, p a ra  resolución.»

El títu lo  corasjpondiente a  los a r 
tícu los 62 y 63 qu ed ará  asi re d ac ta d o : 

l SANCIONES POR NO DEVOLUCION DEL TER
CER CUERPO

R e c tificac ión a la C ircular  438 sobre 
transportes p or ferro ca rril .
Habiéndose padecido algunos errores 

en dicha C ircular publicada, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
m arzo do 1944. página* *1954 a 1951, se 
reproduce debidam ente corregida la- 
parte  a fectada:

El títu lo  dej a rtícu lo  4." se e n te n 
d e rá  así re d a c ta d o : •
REPRESENTACION DE LA COMISARIA GENE

RAL EN LA D. G. O. T.

«Art. 11, Los, re m iten te s  que, c a r 
g u en  c o n stan tem en te  g ra n  nú m ero  
d e  vagones, p odrán  so lic ita r de  lá  
D ivisión de E xp lo tac ió n  1?, su só tu c ió n  
d'e te f ian z a  po r vagón por u n a  f ia n 
za. gen era l 'ñ o ta n te  en g a ra n tía  d e  
toctos sus pedidos de  m a te r ia l,  ré 
g im en  que d  icha D ivisión a co rd a rá  
cuando  lo  estim e ju stificad o  cU¿ndo la.% 
in stru cc io n es pertinentes, a  ¡a e s ta c ’ó i  
que corresponda..»

«A rt. 22. C uando , d e n tro  d e  su s 
a tribuciones. la s C om isaría?  d e  R e .1 
curaos o -D elegaciones Frov-nciale* h a .  
p an  d istrib u c io n es p roductos ih te r- 
v c n :dos, las co m u n icarán  a] R ep resen 
ta n tc  do j* C om isaría  G en era l en  la  
D. G. O T . ,  con p ro p u esta  del pro- 
g ram a  y p ión  de tra n sp o rte  'Al o b je to  
de que u n a  voz Aprobados vuelvan  a  
aquéllas y puedan  e x te n d e r  jas g u ías 
de circu lación .

Se encabece ej cum plim ien to  de e s 
te requisito  p a ra  pvitúr rec tificac iones 
de ex tensión  de gu ías y re tra so  e n  el 
cum plim ien to  de  lo? cupos.»

f-Art. 36. L a pa ra lizac ió n  de m a
te ria l fe rro v ia rio  en bí es san c io n ad a
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por 10. Delegación del Gobierno para 
Ja Ordenación dej Transporte; y para 
evitar estas sanciones, que pueden ser 
graves, debe cargarse y descargarle 
rápidamente el material, cumpliendo 
así un fin que beneficie a  todos, y es, 
además, un deber patriótico.»

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Subsecretaría

Subsanando las omisiones habidas en 
el título administrativo de Portero 
cuarto de Lorenzo Núñez Quintana.

Vista lá instancia suscrita por el 
Portero de la Secretaría de este Mi
nisterio, Lorenzo Núñez Quintana, en 
solicitud de que se subsanen varías 
omisiones habidas en su título admi
nistrativo de Portero cuarto, y- 

Resultando que por Orden ’de 30 
de octubre de 1937 el Oficial Mayor 
de la Jun ta  Técnica 'del Estado en 
Burgos dispuso trasladarle a  ésta (Co
misión- dr* Cultura y Enseñanza), des
de la Escuela Normal de dicha lo
calidad ;

Resultando que posteriormente pasó 
s. (prestar su? sérvelos desde dicha 
Jun ta a' la Secretaría- de] Ministerio, 
en Vitoria, y más tarde, a 5a d-cj De
partamento en Madrid ;

Considerando que el interesado cesó 
en la Escuela Normal y se posesionó 
en la Jun ta Técnica y cesó en ésta y 
se posesionó en la Secretaría del Mi
nisterio, en Vitoria, dentro de los 
plazos reglamentarios, según resulta 
de- los antecedentes, que obran en su 
expediente personal, sin haber inte
rrumpido, por tanto, r i  un solo ins
tante la (prestación de sus servicios 
dppjde que «en 1.° de junio de 1936 se 
posesionó de su destino en la Normal 
de Burgus hasta  que en 1.° de enero 
de 1940 cesó en el cargo de Portero 
cuarto, por ascenso a Portero tercero;

Considerando qüe las . respectivas 
Autoridades omitieron extender en su 
día en el titulo administrativo de Por
tero cuarto de este funcionario las 
debidas diligencias referente? a su 
ce$e en lá Normal' de Burgo?, pose
sión v cese mi la Junta Técnica del 
Estado y '.posesión m  la Secretaria 
do este Ministerio, en Vitoria, y que 
de estas, omisiones pudieran derivarse 
en su día perjuicios para el intere 
sado en el cómputo de su? servicio?, 

Esta Subsecretaría ha resuelto dis
poner que en el título administrativo 
diel interesado se extienda por ^u ac
tual Jefe Una diligencia que, supliendo 
las va. dichas omitidas, haga constar 
la continuidad absoluta de la pres
tación de los servicios referidos des
de 1 . °  de junio de 1936 a 1 . °  de enero 
de»1940. '

Lo digo a V. i, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

D irección General  de Enseñanza U ni
versitaria

Declarando admitidos definitivamen
te a los señores que se indican, opo
sitores a la cátedra de «Historia 
General de la Cultura»,. de la Uni
versidad de Madrid.

► Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hoce públi
co lo siguiente:

1.° Que <J Tribunal que juzgará ’a 
oposición anunciada para la provisión 
.de ]a cátedra de «Historia General do 
Ja. Cultura», do la Facultad de Filoso
fía. y Letras de ía Universidad de Ma
drid, no ha sufrido modificación.

2.° Se declaran admitido? definiti
vamente los opositores don. Manuel 
Ballesteros Gaibrois. dun Manuel Fo
rra ni! vs Torres y don Rafae] Calvo 
SerPl* y

3.° Que en cum.plim’ento de lo dis
puesto en el párrafo segundo do] ar- 
lículo 13 del Decreto citado, Con esta 
mismo fecha ?e remite el expediente 
de .r-sih oposición al Presidente del Tri
bunal que ni habrá de juzgar.

Madrid, 7 de marzo de 1944.—El Du 
rector general, P. O., Luis Ortiz.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Subsecretaría

Concediendo licencia de tres meses, 
sin sueldo, al Jefe de Administración 
Civil de primera clase don Fernan
do Corral y Alvarez N eira.
limo. S r . : Examinada la instancia 

que, con fecha 12 de febrero próxftno 
pasado, ha presentado »don Fernando 
Cor i al y A Iva vez N.eira, Jefe de Ad
ministración. Civil de primera clase del 
Cuerpo Témico-u-dministrativo y Auxi
lia r,'co n  destino en la Secretaría de 
este Ministerio, solicitando concesión* 
ele licencia por tre? meses, pin sueldo, 
nara  asuntos propios;

Resultando que el señor Corral y AJ- 
várcz Ncira no ha solicitado licencia 
en .los (res años anteriores;

Vista la Ley de Bases d-e 22 de ju 
lio de 1918 y su Reglamento de 7 tíe 
septiembre siguiente;

Considerando que el artículo 33 del 
Reglamento citado establece la con
cesión de licencia por tres meses, sin 
sueldo, y que el señor Corral, por no 
haber solicitado ninguna .en lo? tres 
últimos, años, puede disfrutar ahora 
la que solicita;

Considerando quo el Jefe de la Sec
ción donde el señor Corral presta ser
vicio informa La petición favorable
mente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
une pteccpiúa el artículo 33 del Rc- 
Clárrmnio de 7 de septiembre de 1918, 
lia dispuesto conceder licencia de tres 
mes es. sin sueldo, a don Fernando 
Corral y Alvaivz Ncira, quien deberá 
comenzar a hacer uso de la misma 
dentro del plazo de treinta días que 
se .fija en el artículo 36 del Regla
mento expresado.  ̂ .

De orden del señor  Ministro lo digo 
a. V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho?.año?. 
Madrid, 1 de marzo de 1944.—El 

Subsecretario, B. Granda.
Sr. Ordenador Central de • Pagos ci

viles del Estado.

Dirección G eneral de  Obras 
H idráulicas

Resolv i e n d o  l a  c a d u c i d a d  d e l   
aprovechamiento de aguas del rio Cabriel, 
en términos de R equena y Cofrentes  
de la provincia de Valencia, y Casas 
de Ves, d e  la de Albacete, para usos 
industriales,  concedido  a don José 
Blanch, y Durán.
Visto (1 expediente d<* caducidad de 

lg concesión otorgada a don José 
Blancb y Durán de un aprovechamien
to de aguas del trío Cabriel, en térmi
nos municipales de Requena y en
frentes (Valencia) y casa? de Ves (Al- 

-bacete), asunto en el cual ha infor
mado ei Consejo de Obras Públicas, 

Es-te (Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha  resuelto la caducidad 
del aprovechamiento de aguas del río 
Cabrio!, en términos de Requena y e n 
frente?. do ia provincia de Valencia, 
y Casas de Ves. de la de Albacete, pa
ra usos industriales, concedido o don 
José Blanch y Durán en 19 de diciem
bre de 1923, con toda? las consecuen
c ias  legales y qa de que quede libre 
el irá uro de río afectado.

Lo que de orden del Exorno. Sr. M i
nistro comunico a V. S. para hu cono- 
oimiento;' • el -del interesado y demás 
efectos, debiendo dar traslado de e?ta 
comunicación a. ]a Delegación de H a
cienda, con reseña del resguardó de 
La fianza constituida en la Cñ i a Gene- 
2al de Depósitos, ?! ésta lo hubiese 
sido, a ios efecto? de incautación do 
la mi?ma. (

Dios guarde a V. s. muchos año?, 
Madrid, 17 Ido febrero de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Jefp de Aguas de la 

Cocui ederación Hidrográfica del Jú- 
car.


